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LA PROYINCIA DE LEON 
áDYERTENCIA OFICIAL 

íyaj-go que los Srea. Alcaldes j Seere-
tmrios reciban los RÚaneros del EOLSTÍN 
que cerrespondan al difctritu, díupon-
d r i n quo so ííjo an ejemplar en el Bitio 
A.* ecatumbre, doade peraiaxioctivá liae-
ta el recibo del l íuüsro siguiente. 

Loe Secretarios cuidArin da uoneer-
var ios Boue Wxd coleccionados orde-
nadamanta para ua e a c u a l s r - i t a i ó n , 
que daberá. f e r iücwsa cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLESiY VIERNES 

Se 6B«cribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Lo» 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las ijuscripciones de trinicstre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez pesetas al a ñ o . 
Mumerob sueltos veinticinco c é n t i m o s tíe peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto U? que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuucio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de iw mismas; io de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cadajíne» de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de I M S , en 
cumplimiento ni acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFíCIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
nüan sin novedad en su 
importante salud. 

rffiKíi» del dia 1.°, de Mano) 

D I P D T A O I Ó í.PBOViprAJL D E L E O N 

• . E X T R A C T O 
DE LA 

r. , SESIÓN EXTUAORDINAB1A " 

.-. D5 ÜS-DB ÍÉBBERO'DE" 1906 • •> 

• Íkrc8i«léiic¡a ¿ c l i í i r / A o b c r n a d o r 

.•. -"Abierta l í" s is icir á las doca do.la 
-•m»fiaik;.''co3-»B.int6aoÍ8 de los seño 

res Bast^mnrjte, Aguudo Jolis/Aloa•: 
'EO'(D Kúmenio',-) Aíyiirez Miranda, 
Ar¿üalló,' jBe'jóo, Ariss. de Uignoi 
Santos, DíéáGul iéf tez ,Dueüés ,Ker-

.'.'náodC'X..Balbaen», F r a n c o ; Latas, 
Luongo, Pnllurép, Perejóo,. Kodri> 
guez Sáfichez, S i a c h r z Fernábdez, 
Alouso ( I ) . Isaac,) y Suárcz Uriarte, 
leída el noto de lu atiterior, fué ¿pro 
boda. 

InmediKtaiueüte se dio lectura á 
' la;co[¡voor»toria de sesióo extraordi

naria y i U'S artículos coDcordsotes 
• de la le.v.Proviücial. . 

¿i*. Gobernador Presidente: E l he: 
cho riel f.lleeiroiento del tDterior 
Secretario de la Corporr.ción, D. Leo
poldo (jarcia y Sarcia, ha ujutivado 
la necesidad de cohyocar á este 
Cuerpo proviociul, eutre otras cosa?, 
para proceder al nombramiecto de 
«Juiou hsya do sustituirle. No pasaré 

adelaute sin reudir un tributo a! 
honrado fuuciocario que con tnota 
inteligencia y laboriosidad prestó 
sos.servicios a la provincia duranto 
muchos pños. Dirijo íi todos un cfac 
tuoso saludo, aprovechando la pri 
mera ocasión que se presenta, por 
ser ésta la primera reuuiób quese 
celebra desde que ína occueatro al 
frente; dél Gobierno de esta provin
cia.He de expresaros tamb'én. se3o-
res b'ipútados. la viva: satisfacción: 
•que sietto al-presidir esta Corpora
ción, modelo en la administración de 
los intereses que lá están confiados, 
y que añ todas,ocasiones deoiueftra 
sus desvelos por atender á remediar 
la pobreza cim verdadera solicitud. 
He teuido ocasión de observar, la. pr 
ganización dé los, servicios provin
ciales, inspirados siempre en la mbón 
radez y altitud de mira?, y coo'ven^ 
cido de su buena marchi. añ ofrézoó 
él decidido apoyo del Gobierno' dé 
S. M. para todo aquello que c.'ondu'z: 
ca al eograndecimiénto y prosperi
dad de la provincia. .León' hizo el 
«Fuero» sin querellas, y espero que 
inspirándoos en el sereno juicio y-
sano ejemplo de los'ilustres varones 
que llevaron & cabo aquella obra, 
ev i té i s las discusiones, vivas "en tot 
dos les asuntos, dando asi una priie 
ba de vuestro amor á la provincia. 
Por mi parte en esta línea de con
ducta he de inspirar siempre mis 
actos. 

S r . Bustamante: No creo.eqhivo-
carmesi digo que me hago intér
prete de les sentimientos de toda la 
Diputación, al deciros, Sr. Presiden 
te, bien venido seáis, y no es menor 
la satisfacción que la Diputación 
experimenta con vuestra presiden
cia que la qué habéis expresado. 
Esta Diputación representa una pro
vincia muy leal, trabajadora, noble 

y muy pobre, y la admioistracióu 
de sus intereses es un sagrado para 
los Sre.s. Diputados, que sabrán res
ponde.- al grito del «Fuero» con el 
de viv.i la Patria E-spsüolf.; y boa su 
proceder hoírado y recto, procurará 
hacer qué esta provincia sea iu pri
mera que contribuya á la regenera
ción tan deseada. 

Sr . Presidente: Va á precederse 
al nombramiento dé Secretario de 
la Diputación, y se suspende la se
sión por cinco minutos para que 
los Sres. Diputados se ^pongan dé 
acuerdo. r 

rransciirridós q'je fueron los c in-
cn :.minutcs, re reanudó la sesipn, 

Con'aéisteocia de los mismos veinte 
...Srés.' Diputados con que se enea-
beza-er.acta. bajo la Presidencia del 
Sr. Gobérñadnr, y.hecha la elección 
én votacióó^ecreta.y por papeletas,-
dió- el escrutinio* él resnltado s ¡ -
guient"1: • •.-
prvicente Prieto Salcedo, on-

:'-, ce votos. 11 
D. Antonio .Rosadi l ia Blanco, , 

-diez v o t o s . . . . . . ; . 1 0 . 

" Sr . Presvienle: Queda nombrado 
Secretario de la Diputación próvio-

:cial, con- el haber anual de 5.000 
pesetas, D. Vicente Prieto Salcedo. 

Inmediatamente quedó acordado 
dar cuenta de este nombramiento y 
remitir los expedjéntes de los con 
cursantes á la Dirección general de 
Admimstraoión local, en cucnpli-, 
miento y para los efectos del arf.. 23 
del Reglamento de ü de Diciembre 
de 1900. 

Se dió lectura de las instancias 
del Presidente de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pala, sobre 
reparaciones en el edificio que ocu-
pi la Biblioteca provincial ó su ins
talación en el Palacio de la Diputa

ción, quedando acordado que pasa
ran á la Comisión-de Hacienda para 
dictamen. 

A la mismi Comisión quedó acor 
.dado pasaran lag'autecedeutes rela
tivos al cuoiplimieuto de la Real or-,-. 
den de 2;"> de: Febrero de 1899, refe
rente al nombramiento de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios de 
las Diputaciones, provinciales.' .., 

Se leyeron después los expedien
tes do pensiones acordadas.por la 
Comisión provincial y las solicitu
des pendientes de.varias peusionis-, 
tas, y se acordó en votación ordina-V' 
ria que pasaran esos actecedeutes á 
la Cooiisión.de Gobierno y Ádminis-
.tración para que omita iufornie. 

E l Sr,- Gobernador-Presiden te i n 
dicóla conveuien'cia'de que las Có^ 
misiones,so reunieran para estudiar ,; 
:ios ñS.untoH 'eo'esta hiisma ses ión; \ 
puesto quo'si sé*terñiiuaba 'antes de, 
despacharles,. no,podria conocer dé,, 
olios hasta otra reunión. -

E l Sr . Argttsllo pidió la palabra 
para una cuest ión de orden, y dijo, 
que los asuntos que cstabau sobre., 
la mesa, oran de verdadera impor-:. 
taucia parala provincia, y no podía 
decor'osamebte darse por terminada 
la sesión siu dejarles ultimados, y 
por.lo tanto, entendía que aquéllos 
deberiaü declararse urgentes, y pro
rrogar la sesión, caso necesario, 
hasta terminar su despacho.-
•""El Sr. Suárez dijo que éntre los, 
asuntos qué comprende la convoca
toria hay s í g a n o s de verdadera 
transcendencia, cual es el del pre
tendido traslado , do, la Biblioteca 
provincial a este Palacio, que re
quiere detenido estudio é informes 
del Arquitecto acerca de las condi
ciones del edificio, y qoe, por lo 
tanto, no se podía resolver con ia 



premura que se pide. Que ig-ual ocu
rría COD los expedionttis de l»s peo-
Bionistas.que tambié:) exijlaala con 
salta ii> muclns auteoedeutes. E.a 
su coutíeiiuencia, propuso que Us 
ComisioLes emitiesen üintameii p^ra 
que la Diputacióu resolviera lo pro
cedente eo la próxima reuniou or
dinaria. 

E l Sr. Alonso (O. Isaac) dijo que 

no era necesaria la prórroga de se-
6¡óo para tratar de las pensiones, 
toda v«z quo éstüs estaban reg.a 
raet.ta tr-s, y la Comisión provincial 
tema ficultudes para conocer de los 
expedientes, sometiendo A ratiüca-
ció:i do la Diputación las resolucio
nes que tidople. 

E l Sr. Dneüas opinó como el se 
Sor Suárez Uriarte, y sostuvo la im

posibilidad de que asuntos de tanta 
importancia, sean despachados con 
acierto sin un detenido estudio, y 
propuso asimismu que se acordara 
que dictaminasen I JS Comisiones á 
qu enes hablan pasado, y que se die
ra cuenta del dictamen de estas Co-
m sioces en la primera reunión se
mestral que celebre la Diputación. 

S I S r . Gobernador-Presidente: 

¿Acuerda la Diputación conf irme A 
lo propuesto por los Sres. Suárez y 
Dueñas? Asi quedó acordado eo vo 
tacióo ordinaria. 

E l S r . Ooiernador-Presidente: 
Despachados los asuntos objeto de 
esta convocatoria, se da por termi
nada la sesión extraordinaria. 

León -21 de Febrero de 1906.—El 
Secretario intarioo, Antonio del Pozo. 

MINAS CA.DUOADAS 

Se hace saber que e¡ Sr. Gobernador ha declarado caducadas, con fecha 26 del corriente, las minas comprendidas en el presente cuadro, por hallarse 
en descubierto eu el pago del canon por más de cuatro trimestres, h ibieudo sido requerido el propietario de las mismas para efectuar el pago en un 
térmiLo Je quince dias, que ha dejado trauscurrir siu solventar el deñci t 

Número 
del 

expe
diente 

de la 
carpeta 

2.182 1.298 
2.183, 1.29d 
2.184! 1.295 
2.1lsñl 1.297 

Nombre 

de la mina 

Troues. . 
P ore?.... 
Ho&Urga 
Re'oriio. 

Oro.. 
Idnm. 
IJen:. 
I ii'tn 

Friera 
Puentede DommgoFlórez 
Moni... 
SIIHR de IB Ribera 

Ayuntamiento 

l'uentt! Domingo Flórea 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

perte
nencias 

53 
73 
3z 
62 

Nombre del dueño Vecindad 

D. Antonio Vázquez Limeees Pontevedra 
E l mismo Idem 
El mismo . . i ldem. . ; 

mismo .¡Inpni. 

E n e r o . . . 
I d e m . . . . 
l iem 
I d e m . . . . 

Año 

1906 
1906 
1906 
1906 

Lo que se anuncia de orden del Sr. Gobernador, á los efectos de la ley y reg lamentó de MILSS vigentes. 
León 28 de Febrero de 1906.—El Ingeniero Jefe, S. Cantalapitdra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A 
DE L l PROVINCIA DI LEÓN 

Circular. . 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dicé'con fecha 
. 17 del actu.-d lo siguiente: 
' tVeuoiéodo en 1." de Abril de 
1906 el cupón núm...18. de !<M t í tu
los d e l ! por 100 interior de la emi
sión do 1900, asi como un trimestre 
de intereses de las ioscripcioues no
minativas ce igual renta, está Di
rección genera!, en virtud de Ia.au 
torización que sé l» ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado que desde el día 

M.° de Marzo próximo se reciban por 
, esa Delegación, sin limitacióo de 
^tiempo, los df 'las referidas de'udiis 
del 4 por 100 interior y ¡as inscrip-

. cioúes Domitativas del 4 por 100 de 
Corporaciones ¿ ' v i l e s , Estóbléci-
mientos de Bsnelicencía ó Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para eu pa
go se htilleu domiciliadas en esa 
provincia, á cuyo ün dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio eo el BOIETÍN OFICIAL, cui 
dando de que se cumplan. las pre
venciones siguientes: 

1. " Para que este serricio se haga 
con la debida regularidad, désiguará 
la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, si no lo tuvieredesignado, 
un empleado que reciba los cupones 
é inscripciones, y practique todas las 
operaciones concernientes á su tra
mitación. 

2. " So ob-irá nn l.broó cuaderno* 
según la importancia de los valores 
de esta-clase que circulen en esa 

pioviucia, debidxmente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de 
los cupones, hacieodo constar la fe 
cha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada qu** 
se dé á las facturas, lus cupones qu > 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan 4 esta Dirección general. 

3.* Para el recibo de las carpe 
tas de inscripciones, contsndrá el l i
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
difereute en que conste la facha lie 

:su preaeotación, nombre.dal intere 
sado, número de ingreso que se le 
dé á las cirpetas, número de ins
cripciones quo'contengm, su cápi 
tai nominal é importe de los j itere 
se;, como igiialmoote lá f i c í n de su 
remesa'á esta ÓSoiua genera!, te , 
nieudd además presento Vio qu i sé 
previene en la bise 7." da la Circular 
de este Ceatro_ djrect'yo - de ' 'S.AÍ 
Mayó de 1884. : . ' 
, 4.' La presjnLación de los cupo-
oes antes expréüados se efectuará 
en esa Delegación co'i una sola f ic-~ 
tora en los ejemplares impresos, que 
facilitará^rufói esta Dirección ge
neral,.queal efecto reclamira la In
tervención de Hacienda de esa pro
vincia, s e g ú n sé tiene encargado, y 
que ,'para conocimiento de V. S. y 
de dicha oñeina, es adjunto uno, en 
tregaudo á los presentadores, comó 
resguardo,' el resumen talonario 
que las. mismas contienen, que será 
satisfecho al portador por las oBci 
ñas de lBanco de España en esa 
provincia, una VCÜ hayan sido reco
nocidos y cancelados les cupones, y 
estéu practicadas las liquidaciones 
que procedan, de cuyo resultado se 
dará por este Centro directivo inme

diato aviso al Banco de España, re 
mitiéndole los tilones correspon
dientes á los resguardos, para que 
pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. 

o.' L i s inscripciones se presen
tarán coa dos carpetas iguales til 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter 
venció o de Hacieüda de esa previñ 
cia de q ie se exprese con toda cla
ridad, en el opigrafj.de las carpetas, 
el coiinepto á que pertenece la lá
mina; que los i úmeroa de las ins-
oripcio'ies se estampen de menor á 

-mayor, y que no aparezcan englo
bados númoros, capitales é intere 
Bñs.de.varias,inscripcioDes, sino que 
se detallen una por una,- como se., 
previno .an la citada circular'de 16 
de Máyú ,dV188i; reprodiicida -eñ• 
9 de Enóro de 1888," no admitiendo, 
de, mngua-módo, lás que sa hallen 
extendidas én utra f jrmi . 'Uua de 
las dos c a r p í t n , ó SOJ l i que c i racé ; 
de talón, quedará con las inscripaio- . 
nes en la Interveucióu, para devol
verlas á l i s i iteresados despuéi de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes, .y declarados bastantes los 
docüineátss de persouilidad del pre-
sentVdor, quien suscribirá en ia car 
peta el oportuno resibi al recoger 
las iuscripcionee. Se advertirá, en el 
anuncio, pj.-a conocimiento de ios 
iuteresados. que por ¡o que respecta 
ai trimestre de quo sé trata, nú se 
admitirán otras fletaras de cupones 
é iuscripciopoe del .4 por 100 más ' 
que las que coutieuen impresa la 
facha del vencimiento, rechazando 
esa oficina las que carezcan de este 
requisito. . . . . 

E n el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar 
do talon-irio que contiene la otra 

carpeta, que le será satisfecho por 
las depandeucias del Baoco de E s 
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y' liquidación 
que se practique. L a otra mitad, con 
el talón sin destacar, que hade en-1 
viarse al Bateo de España por estas 
oficinas, después de ejecutar las 

'operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hacienda 
á esta Dirección,* después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para él cobro dé los intere
ses que se reclaman, y en los dias 
y con las formalidades que determi
na U base 9.' de la referida circular 
de le de Mayo de 11184. < " 

.6:* Páraia. admisión, do inscrip • 
clones nominativas del 4;'por. 100, 
domiciliadas/en esa oficio'ií, tendrá .. 
la misma presente lo. dispuesto en . 
circular dé éste Centro de 28 do N ó - -
viembre de 1885, en lácua l sein'-,-
serta la Roaf orden de 21 de Sep
tiembre del mismo uñó, ampliatoria 
dé la do ¡6 de Agosto do 1880. . 

7." Cunndo.se reciban las factu
ras con cupones, el,Oficial encarga
do de este servicio los-comprobará -
débidamento, y hallándolos confor
me en vencimiento," número, serie 
é importe cotí los que én las.mis
mas so detallen, (os taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
uo inutilizar la.numeración. 

•Importante — L a s f a c t u r a s que 
contengan numeración interlinea
das serán rechazadas desde luego, 
y tambió-j las en que, por ser insu
ficiente el número de líneas destina
das á una sene cualquiera, so haya 
utilizado la casilla inmediata para . 
relacionar loscupones dedichaserie. 

m 
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produciendo altúrooión ec la oolo-
ccciou de las «erics sucesivas, pues 
•en eete cuso, deberá exigirse á los 
.prosenttidorea que utilicen facturas 
separadas para los cupones de iss 
series restantes, enopleaudo una 
factura pira los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir eD 
olla más que uuaeula serie. Bu cada 
linea no podrán ser facturados mas 
que cupones de numeración corre
lativa, rechazando desde luego esa 

'D3r8ru',sao''1' P*"" n0 obligar 4 6s'a 
Dirección i Uacorlo como •viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu-
•cho el servicio. 

Los cupoues que carñzcau de ta
lón IJO loe admitirá esa lutervención 

•aia qoe el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, cou los cua
les deban coefrontarse por el Ofi-

-cial encargado del recibo, haciendo 
constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo 
la respousabilidas de dicha OScina, 
que ha tenido efecto la confronta
ción y que resultan conformes cou 
los títulos de qué han sido destaca
dos. - - . 

¡j,* Eo el recibo -le facturas de 
inscripciones,,el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto a los cupoues se ordena 
co el primer párrafo de la preven
ción aütenor , y resultando confur 
mes eu todo, llenará al dorso ie 
aquéllas el ca|etin correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. Al 
•efecto se tendrá en cuenta: 

A Q113 para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in-

< tereses de sus inserí pelones de todas 
clases, hnn do justificar por certifi-
cacióú del.Gobiérno civil dé la pro-, 
viñeta la inclus:óu de los intereses 
en los presupuestos respectivos, se-

•gún dispone la Real orden dé 9 de 
Diciembre de Í888. 

B Que los intereses de las ios 
•cripciones de beneficencia particu 
lar hau de abonarse previa justifi
cación por las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales. Dipu
tación v Ayuntamientos á cuyo fa-

.-vor. estuvieraa expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento dé las 

' caiga8..por cerüficacióu expedida 
por el Protectorado, y en la primera 
«ntrega dé valores, además por ¡a 
autorización que remita la Direc 
cióc general del ramo, según dispo 
nen los artículos 62 y 63 de la ins
trucción de 14 de Marzo de 1899. 

O Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza, y 
Universidades, se hallan en suspen
so por Real orden de 2 de Eoero de 
1899, y Real decreto de 6 de Octu
bre de 1903,debiendo abonarse nada 

más los correspondientes á Funda
ciones que hobierao sido exceptua
das de Is incautación, según el ar
ticulo 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de lasins 
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del Clero á favor de 
la Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, ee hallan en 
suspenso según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

£ Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concórdalo de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de Abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satiificen 
por el Estado, hs de precederse s i
multáneamente, á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, según lo dispone el Real de
creto de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfarerse, 
exceptuando los de aquellos que re 
presentan fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden eu que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
23 de Muyo de 1862, 23 de Diciem
bre de 1858, 14 de Eu ero de 1862 y 
20 de Julio de 1865. 

ff Que los intereses da las ins-
cripcioues emitiaas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan jus t iüca-
do su carácter civil, las cuales tie
nen derecho al percibo de los intere
ses de la inscripción, previa presen-
tacióu dtl traslado de la Real urden 
en que asi se reconozca, como pre
viene la Real orden de 23 de Marzo 

'de 1883. 
£ Que los intereses de las ins

cripciones emitidas a favor de per 
sona determinada, en concepto de 
CapeliánóPatronodeuoa Capellanía, 
han de satietacurse previa juatífica-' 
ción de existencia de la persona g cuy o 
favor se hallase expedida, y después 
de demostrar que no ha obtenido 
prebenda ú otro beneficio eclesiás
tico, segúu dispoao el art. 3.° de la 
ley de H de Julio de 1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas 4 favor da los 
Comendadores de las Ordénes mili
tares de Calatrava, Santiago," A l 
cántara y Montes» y de la , de San 
Juan de Jerusaleo, se satisfarán 
previa juetificación de existencia de 
la persona á cuyo favor estuviera 
expedida la iuscnpción, como dis
pone el art. 4." de la ley de" 11-de 
Julio de 1856. 

9.* Cada dos dias remitirá la In 
tervención de Hacienda de esa pro
vincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupoues, que 
deberán venir dentro de las mismas, 
y si uo fuera esto posible por su ex

cesivo volumen, en paquetes sepa
rados, con numeración correspou 
dieule á la de las facturas, los cua
les contendrán también, sin desta
car, comj las oo inscripciones, el 
talón que ha de Fervir para compro 
bar el resumen resguardo entrega
do á los Interesados. Al remesar las 
facturas, tanto de cupooos como de 
inscripciones, se acompañarán de 
una relación expresiva de ellas, con 
la debida separación entre ambas 
deudas. Cuando el número de cu 
pones que contengan las facturas 
sea excesivo, es conveniente ven-
ganagrupados por paquetes de cien 
to cada uno, lo cual simplificará su 
recuento y operaciones sucesivas 
en este Centro. 

10. A las Oficinas del Banco de 
España en esa capital se remitirá 
otra relación de las facturas presen
tadas, en la que conste el número 
de entrada que se les luya dado, el 
nombre del presentador, número de 
cupones por series, ó do iuscripcio 
nes, en su caso, que contienen, y su 
importe integro. Las relaciones re
ferentes á inscripciones nominati
vas contendrán la expresión que or
dena la circular de este Centro do 31 
de Marzo de 1884. 

11. Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses de la 
deuda al 4 por 100 interior y exte
rior, con arreglo á la ley de 29 de 
Mayo de 1882 y convenio celebrado 
con el mismo eo 22 de Noviembre 
siguiente, esta Dirección general, 
luego que haya practicado la com 
probación y cancelación do los cu
pones é inscripciones, y hecho las 
demás operaciotes de liquidación á 
que se .refiere el párrafo primero de 
la prevención 4.', remitirá á dicho 
Establecimiento, en la forma que in
dica el mismo párrafo, los talones 
deque queda hecha referencia, para 
que dé orden á su Sucursal en esa 
provincia, á fin de que proceda a i 
pago. ; .. 
. 12. . Con objeto de. que el .talón 
que con tienen ios facturas ofiezca 
las mayores garantías de comproba 
c ión, cuidará esa Oficina de que al 
separar el resguardo que haya de 
entregarse al interesado,'se verifi 
que pon tijera y pot al ceutto .del 
talón, pues si se cortase por el do
blez que el taló i forma, podrían pre 
sentarse dificultades de ectalona-
miento que es preciso evitar. 

13. Además de las prevenciones 
que preceden , tendrá,presen tes esa 
Delegación las que referentes á este 
servicio contiene la Instrucción, 
aprobada por Real orden de 15 de 
Junio de 1883, circulada á V. S. por 
esta oficina central ea 20 del mismo 
mes. 

14. Habiéndose observado que 
las Intervenciones de Hacienda al 
taladrar los cupones lo verifican al 
lado derecho de aquéllos,con lo cual, 
en la mayor parte do los casos des
aparecen requisitos que es indis
pensable conserven dichos cupones 
para las operaciones subsiguieutes 
que cou ellos h>y que practicar, en 
vez de verificsrlo, tiegún está pre
venido, al lado izquierdo de los mis
mos, pero cuid indo do no inutilizar 
ni la serie ni la numeración, esta 
Dirección general, recumienda á 
V. S. muy especialmente, la nece
sidad de que á los funcionarios en
cargados de taUdrar cupones se les 
exijan lo veriiiqaeo siempre, apli
cando el taladro sobre el lado iz
quierdo de los mismos, y con las 
precaucioaes que quedan indicadas, 
á fin de evitar entorpecimientos en 
el despacho de la* fieturas de pre
sentac ión de los valores deque se 
trata. 

15. La presentación de las factu
ras de intereses de inscripciones 
continuará haciéndose en la forma 
expresada eu l.'.s circulares de 18 da 
Noviembre de 1904 y 18 de F e 
brero do! comente ano, o sea, eu loa 
nuevos modelos que cou las mismas 
se acompañaron & V. S , tooiendoea 
cuenta que los cuatro trimestres de 
1905, deben ya incluirse entre los 
del 6.'grupo. 

16. Esta Dirección general re
comiéndala V. S. el más exacto 
cúmplimiéiitu de lo dispuesto en las 
reglas.7." en sus párrafos señalados 
con la palabra importante y S ' de 
la presente circular, toda vez'que 
vienéobservaddó que.las Interven- -
eiones de ̂ Hacieoda.nq cu tupieni lo. ' 
préscripto''én ollas, lo que motiva,', 
retrasos á loCpresa:itadores; en: el'i 
percibo de los i t toresés , habiéndose' 
producido difurentcs quejas á éste. . 
Centro directivo, acerca; del.'partiV 
cular.» . • . 

Loque se hace público en el BOLE
TÍN OFICIA t pura coaocimieató de 
los interesados y Córporacioues; ad
virtiéndoles que las horas de pre
sentación son do diez 4 dopo". .... 

Léóu 23 du Febrero de 1906.—El 
•Interventor de Hacienda, Nicolát 
Aparicio. 

A Y U N T A M I E N T O S " .. 

• A k a U i a constitucional <Cs . 
Cornllóíi 

E n el din de hoy ss ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino de La R i 
bera, Enrique. Moral Raposo, mani
festando que su hijo.Victorino Moral 

.desapareció de so.'casa el dia 20 del 
actual, igncrar.do su paradero. 

Sus señas soa las siguientes: Edad 
20 años, estatura regular, color sa-
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no; visto traje de paño de color café 
y boine. 

Se ruega & las autoridades, tanto 
civiles como militares, la busca y 
captura del mencionado individuo, 
y caso de ser habido, sea entregado 
en esta Alcaldiu. 

Corullón T¿ de Febrero de 1906.— 
E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Outillo 

Terminudo el reparto de consu
mos para el presente año, de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público por el térmico de ocho dias 
en Id SeofCtaría dol mismo para oir 
redíímucioneí-; pagado el mismo no 
serán adimtiáas. 

Quintana del Castillo ó '¿4 de Fe
brero de 1906.—El Alcalde, Esteban 
Blanco. 

A kaldia constitucional de 
Matniitón de los Oteros 

A los efectos del ort. 162 y s i 
guientes de ¡a ley Municipal, se ha
llan expuestas al público eu la Se
cretaria do este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante 
el que podrán ser examinadas, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio del presupuesto au
torizado para el aüo de 1906. 
• MfituíioÓB de los Oteros 24 de Fe
brero de 1906.—Ei Alcalde, Teodo
ro L . - • ..' .-

Acalldin constitucional di .. 
Villadecanes 

Que:!:)- expuesto a l , público por 
térmiuó de ocho d ias , i contar desde 
esta fscha, el rep'inimieñto de cbn-

• sumos para el ^ño actual, en la Se 
cretarla rio éste.Á'yuutumiebto. Du-

- rante dicho término.pod-án hacerse 
las 'ré(i¡¡ m'acioces que-so, creyeran 
justas; pues pasado no serán aten-
didas. ..v.V- ^••'r:\': • 

."•Villadecuíes 22 de Febrero de 
1906.—Ei Alcalde,"Motias Vila. . 

~ÁkaláU constititcionai de 
ViUaquejidi . 

Les cuentas municipales de este 
Aynntamionto, .correspondientes al 
ejercicio do 1905, quedan, desde la 
inserción del pnisente.en el BOLETÍN 
OFICIAL, expuestas al público orí la 
Secretórin municipal por término de. 
quiuco dias, para que puedan..ser. 
examicodas por los vecinos que lo 
deseen, y formular, en su caso, las 
reclara i-oiones que estimen prope; 
deutes. 

Villaquejida 22 de Febrero de 
1906.—El Alct.)de, Victoriano Cas
tro. 

Alcaldiu constitucional de 
Berlanga 

Segur, me manifiestan los vecinos 

del pueblo de Langre, de este Muni 
cipio, Ramón Guodín Aivurez, Ma 
nuel Gnndin Carballo, Dimetrio A l -
varez Alonso, Blas Alvarez Carba
llo, Manuel Aloneo Diez é Ignacio 
Guerra García, el día 13 del corrien
te mes han desaparecido do la casa 
poterna sus respectivos hijos, José 
Gundin Alvarez, Florentino Gundin 
Alvarez, Antonio Alvarez Alvarez, 
Federico Alvarez Guerrero, Pedro 
Alonso Carballo y Enrique Guerra 
Alonso, sin que apeear de las ges
tiones practicadm; hayan podido 
averiguar eu actual paradero. Las 
señas personales de dichos jóvenes 
son las siguientes: 

Las del José: Edad i7 aflos. es
tatura 1,540 metros, pelo castaño, 
ojos y cejns al pelo, nariz afilada, 
color moreno, barbilampiño; viste 
traje de pana color botella, boina 
azul y calza zapatos borceguíes . 

Las del Florentino: Edad 20 años, 
estatura 1,670 metros, pelo cas taño , 
ojos y cejas al pelo, color tr igueño , 
nariz afilada, barba poca; viste tra
je de pana rayada, boina azul y cal
za botas de goma. 

Las del Antonio: Edad 15 años, 
estatura 1,540 metros, pelo castaño, 
ojos y cejas al pelo, nariz gruesa, 
color rojo; viste traje de pana color 
café, boina azul y calza zapatos 
borceguíes . 

Las riel Federico: Edad 20 años , 
estatura, 1,540 metros, pelotnegro, 
ojos y cejas al pelo, nariz afilada, 
barba poco, color moreno; viste tra 
je ü.) pana color botella, boina azul 
y ciilza zapatos borceguíes . 

Las del Pedro:.Edad 22 años, es-
tf. tu ra "1,700 metros,..pelo, ;castaño,' 
ojos y cejas ¿i polo. 'cblor bueno. na.--
riz afiladá.-btrba poca;' visto traje; 
de pana color café, sombrero-color 
botella y calza botas de guiña." 1 . 

L-ÍS del Enrique: • Edad. 17 años,' 
estatiira-i,5,5 metros, péU/'castañpi 
ojos garzos, color móreoo. barbi; 
IkOipiffu;. viste Ua'js do pr.na color 
esfé , boinf. .. azul, y. calza botas dé 
goma. • . :'. . 

Por io que so ruega-á'las eutori .'-
dudes y Guardia civil, proc íd in á la 
busca, cspturii.y conducción de di
chos jóveuos 'i esta Alcaldí'a, caso 
.üe ser habidos. ... '' -

B.'rlac'ga 22 de Febrero de 1906. 
— E l Alcalde, Pablo Guerra/ 

Alcaldía constitucional de 
Villadangot 

Sa hnlla expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento por 
ni término de ocho dias, el reparti
miento de arbitrios municipales so
bre la paja, leña y aprovechamien
tos comunales. Durante cuyo plazo 
puede ser exaoiinado por los contri

buyentes y formular las reclama
ciones que crean convenirles. 

Villadr.ngos 24 de Febrero de 1906. 
—Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Ardin 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios eatraordinarios para cubrir 
el déficit del presupuesto del actual 
año, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que 
los contribuyentes puedan exami
narle y producir las reclamaciones 
que vieren procedentes, en dicho 
plazo; pues pasado no serán atendi
das. 

Ardón 26 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Terminadas Us cuentas munici
pales de esto Ayuntamiento, corres
pondientes al año próximo pasado 
de 1905, quedan expuestas al públi
co en la Secretaria del mismo por 
término do quince dias, con el fin 
de que sean examinadas por los ve 
c ióos que lo crean conveniente, y 
se formulen pur escrito cuantas re
clamaciones' estimen opor tunas ; 
pues traoscurrido dicho plazo no 
serán atendidas. 

Calzada del Coto 26 de Febrero 
de 1906.—Él Alcalde. Manuel Rojo,. 

. J U Z G A D O S 

Don Gabriel González Otero, Juez 
municipal deSa'n Adrián del Vallo. 

. Hago saber: Que para hacer pago 
á Francisco Posado López, de cua 
renta; y tres pesetos.qué le adeuda 
óu convecino Pauuleón López Bltrn-
co, 'los, dfs'de' esta vecindiid, cóo 

j n á s las costas"y' gastos do esté jui-: 
ció, se s ica 'á: pública subasta, '• y 
como de-la "propiedad del Pántaleón," 
el inmueble siguiente: " '. 
; • Una viña, hoy tierra, sita en este 
término, al sitio ado llaman «el Cha
no,» que raido tres heminas, poco 
más ó monos: linda al Oriente, otra 
de Lorenzo Blanco; Mediodía, de 
herederos do Ursula Plsabirro; Po
niente, de Julián García,-y Norte, 
de Bruno Ramos; valuada es ciento 
cuarenta y cinco pesetas. 

E l remate tendrá lugar el s ibádo 
veinticuafro de Marzo, A las dos dé 
.la tarde, en la sala de audiencia de 
ente Juzgado; advirtiendo' que no 
hay' títulos do propiedad, y que el 
rematante so cocformuri con él tes
timonio do adjudicación; que no so 
admitirá postura que no cúbra las 
dos terceras partes do la tasación, 

-y que para tomar parte en la subas
ta, todo licitador habrá de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, por lo menos, de 
aquélla. 

Dado en San A'lrián del Valle á 

veintidós de Febrero de mil nove
cientos seis.—Gabriel González .— 
E l S-icietario, Isidro Falcón y Otero. 

A N U N C I O S O F I C I A L K S 

Don José Caamañoy García, primer 
Teniente de Artillería, y con des
tino en la Comandancia de E l Fe
rrol, Juez instructor nombrado, 
por el Sr. Teniente Coronel pri 
mer Jefe accidental de dicha Co
mandancia, para la formación de 
expediente contra el cabo de la 
misma Comacriaueia en situación 
de reserva activa, Baldomcro Gar
cía Valderrey, por la falta de cam
bio do residencia sin la compe 
tente nutorizícióu. 
Por la presente requisitoria Homo,, 

cito y emplazo al cabo Baldomero 
García Valderrey, hgo de Ai.selmo-
y de Manuela, natural de Destiiana,. 
Ayuntamiento del mismo, provincia 
de León, de estado soltero, es
tudiante, su estatura un. metro y 
695 milimetios, sus señas , polo cas
taño y ojos uznles, para que en. 
el preciso término de treinta dias,. 
contados desde la publicocióa de es
ta requisitoria eu el BOLETÍN OH-' 
DIAL de ia provincia de L^ón, com
parezca 6n el Juzá-ado. d-3 instruc
ción de la Comuiidancia de E Fe
rrol, sito en el baluarte del Ii.fjnte 
de e>ta plaza, á mi disposición, para, 
responder á los cargos que le resul
tan en el expediente mandado' Í'BSW ' 
truir por el señor primer Jefe de la-
Comandancia de Artiliería de. E l F e 
rrol, por la falta nrriba- indicada; 
bajo ap'orclbimiento,' do .q\¡o si no ' 
comparece, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio ^ ' q o c 'baya, 
lugar. . :, 

A'-sü vez, en 'nombra de S.vM.. el-
Key (Q: D.-G.;)-exh'jrlp y"rtquiero 
á todas las autoridscTes," tanto e iv i - • 
las como militares y 'de policía ju-:" 

.dicial, para .que practiqueu.iíctivüs: 
di|!>e.r¡ciss en busca del reÍM-íio ca-
b'u Baldomero García-.Valde.-rey,- y -
en caso do ser habido, fo remitán.eu 
Calidad de preso i.l baluarte del I n - ' 
íaute (Ferrol,) á mi .disposición;: ' 
pues asi lo tengo acordado en-dili
gencia esle día. ' . '•;' "':;-.;.. 

Moctef-.ro (Forroi) 21 de Feíarero; 
•de 1906 — José Caameflo. 

•••ANUNCIO PARTI. UI.Att 

E N F E R M O S 
M. Mardones 

Médico-Cirujano, y eHpcviialitilu en 
enfermedndis de ¡os o j o » , n a r i z , 
S a r g a n l u y o í d o s , 

ha establecido su residir.cía y ve-
cindud en esta ciudsd, Caj-caleria, 
núm. 9, 2.°. izquierda (ciÁsa de los . 
Vnlecciabcs.) 

Huras do consults: Díoriamento" 
de diez á una, excepción de los do
mingos. Gratis A los pobres. . 

Imprenta de lu Diputacita proviucial 


